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SOFIA DEL PILAR DE SALAS MURILLO Profesora secretaria de la Junta Electoral 12/11/2025 12:37:00

Resolución de 12 de noviembre de 2025 de la Junta Electoral de la Facultad de Derecho, por la que se
procede a la publicación provisional de candidatos para la elección de representantes a Consejo de
Facultad, sector estudiantes.

Primero. Finalizado el plazo de presentación de candidaturas, se procede a proclamar, con carácter
provisional las siguientes candidaturas presentadas:

Derecho XElCambio

Panzano Gonzalvo, Pablo

Molpeceres Casas, Julia

Anzano Tomás, Víctor

Dobre , Giorgiana Maria

Lucea de las Heras, Ainhoa

Jurado Gómez, Pablo

Guillén Gargallo, Nadia

Sanchez Caro, Víctor

Imbaquingo Espin, Jael Marcela

Lombarte Pocino, Jaime

García Martínez, Ana Teresa

Ruiz-Borau Peiré, Adriana

Montañés Vicente, Lucía

Casaus Clemente, Izarbe

Anbar Hibel, Soufia

Salesa Quintanilla, Adrián

Forcén Romero, Ana Lucía

Ponce Pérez, Misael Rodrigo

Alcober Sanz, Sofía Elena

Miguel Valdearcos, Gabriel

Karim Karim, Douaa

Sariñena Poza, Diego

UDE

Rosales Ros, Ana Marta

Usón García, Gonzalo

Llamas Calvo, Sara

López Puy, José

Segundo. De conformidad con el calendario electoral y disponible en http://derecho.unizar.es/procesos-
electorales, la presentación de impugnaciones a las candidaturas podrá presentarse desde la publicación
de esta resolución hasta las 23:59 horas del 16 de noviembre de 2025,mediante el Registro Oficial
Electrónico https://regtel.unizar.es/

Zaragoza, a 12 de noviembre de 2025.
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